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Jaula, 22 de setiembre del 2023

EL ALCALDE DE LA iTÜNICIPALIDAD PROYtilCiAL DE JAUJA

VISTO:

ta ne§oluctox oe etc¿lol¿ x' 256.2023,trPJIA, de fecha 10 de Julio cel 2023, la scllcitud de

Disolucón del Vincub Matrínnnial pres€ntado por el Sr. CARLOS EDUARDO pÉRfZ V[OR, identificado cofl

DNI No 21298351 y la S¡a. MARITZA BETSABE RIVERA CHUQUlli, identificada con DNI N0 20720464, can

EXPEDIEITE H§ 15550-2023, de fecha 15 de setiembre del 2023, e¡ INFORIIE l,l! 138.2023-GAJIMPJ, de

fecha 22 de setiembre del 2023, del Gerente de Asesoria Jurídica donde solicita ia emisón de Acto Resoiutivo;

CO}ISIDERA}IDO:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Peru, concordante con el artículo ll del Titulo

Freliminar de ia Ley Orgánica de Mu*icipalidades - Ley No 27972, establece que los Gobiemc Locabs gozan

de Autonomia Politica, Econcmica y Adm¡nistrctiya en los asuntos de su compet€ncia, Autofiomia que Iadica eñ

la facultd de ejercer actos de Gob¡erno, Administrativo y de Adminislración, con sujeción al Ordenamiento

Cue, de acuerdo al artícslo 3" de la Ley t§ ?§.227 - Ley que regufa el Procedímiento l{o

Contencioso de Separaeión Convencional y Bivorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias señala que

son comptenciá pera llevar a cátio É! procedimienfo espmial e§ablecid! en dicira ley, ios alcaldes distuitales y

provinciahs, asl como las Notarlas de la Jurisdiccion del ulimo domicilio conyugai o donde se celebró el

matdmonio;

Que, conforme se establece en el artículo 7" d€ la m¡sma Ley que Regula el Procedimiento ilo
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior y el articulo 13 de su Reglamento aprobado

2i meses de emitida la Resoiucbn de Alcaidía (No 056-2023i que ciaro ia Separacióñ Convencionai, por io que
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Que, asimismo, el articulo 13 dd Reglamento aprob3do por D.S. tf 009-200&JUS, establece que,

declarada la DisolucEn del Vinculo Mat¡imonial, el alcalde dispondÉ las anotaciones e inscnpciones

conespor¡dientes, asimismo en elarticulo 14 del citdo Reglamento establece que ia Resolución de Aicaldia que

disue{ve el vínculo matrÍmonial a que se ref,ere e, afticulo f 3 del €g¡ar¡ento, agota el procedimiento no contencioso

estabbcido en la Leyt

Que ahora bien, de la revis¡ón efectuada al EXPEDIENTE N" 155S)-2023, se aprecia que hn Carlos

Eduardo PEREZ VOTOR, sslicita la Disolución del Vinculo Matrimonial, hda vez que ha transcunido el plazo el

dos meses desde ia emhiofl de la Resolircbn de Aicaldia f.F 25A2023MPiiA d+ fecha 10 de ]uIn de! 2023,

mediante la suai se Üeelara la Segaraeión Convenc¡onal eonfofllre ¡o estableee la Ley Na 29227 - Ley que Regúta

el Procedimienh ilo Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y

t{otarbs;

Que, mediante el í¡¡FORME ¡f 138-2023-GAJ,i'PJ, de fecha 22 de setiembre del 2023, del Gerente

Ce Lsescria Juridica Ccnde remite p!'oyecto Ce Resolución de Civcrcio para la emisión ds Aclo Resolulivo Ce

Div«ciode las person*; Dos Ca¡los Eduardo PÉRfZ VOTOR, rdentifieado con DNI N* 212S8351 y Doña §aritsa
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Betsabe RIVERA CHUQUIN, identificada mnDNl lf 2072M84;-0n 
§o6imn f,ocafa hs Ojos leto[os'
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D.§. N" 0C9-2008-JUS. para que proeeda la disolucón del vinculo matrimonid lena que trarccun* dos
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Jauja.22 de setiembre del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTO:

La RESOLUCIÓN Oe ¡rC¡LOit N. 256.2023.MPJ/A, de fecha 10 de Julio del 2023, !a solicitud de

Diso ución del Vínculo l\,4atrimonial presentado por el Sr. CARLoS EDUARDO pÉnez vlfon, identilicado con

DNI N" 2'129835'1 y la Sra. MARITZA BETSABE RIVERA CHUQUIN identificada con DNI No 20720464, con

EXPEDIENTE N0 15550.2023, de fecha 15 de setiernbre del 2023, el INFORME N0 138'2023'GAJ/MPJ, de

fecha 22 de setiembre del 2023, del Gerente de Asesoria Jurídica donde solicita la emis ón de Acto Reso utivo,

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo 194 de la Constituc¡ón Pol¡tica del Perú, concordante con el articulo ll del Titulo

Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades - Ley No 27972, establece que los Gobiernos Locales gozan

de Autonomía Politica, Económica y Administrativa en los asuntos de su competencia, Autonomia que radica e¡
la facultad de ejercer aclos de Gobierno, Administrativo y de Administraclón, con sujeción ai ordenam ento

Juridico:

Oue, de acue¡do al articulo 3' de la Ley No 29221 - Ley que regula el Proced¡miento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notar¡as señala que

mpetencia para llevar a cabo el proced¡miento especial establecido en dicha ley, los alcaldes distritales y

provinciales, asi como as Notarías de a Jurisdicción del ultimo domicilio conyugal o donde se celebró el

malrimonio,

Que, conforme se establece en el articulo 7' de la misma Ley que Regula el Proced¡miento No

Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior y el a(iculo 13 de su Reglamento aprobado

mediante D.S. N" 009-2008-JUS, para que proceda la disolución del vinculo matrimonial ttene que transcurrir dos
(02) meses de emitlda la Resolución de A caldÍa (N0 056-2023) que claro la Separación Convencional, por lo que

cualquiera de los cónyuges puede so¡icitar ante el alcalde que declare la disolución,

Que, asimismo, el artículo 13 del Reglamento aprobado por D.S. No 009.2008-JUS, establece que,

declarada la Disolución del Vínculo Matrimonia, el alcalde dispondrá las anotaciones e inscripciones

corespondientes, asimismo en el art¡culo 14 del citado Reglamento establece que la Resolución de Alcaldia que

disuelve el vinculo matrimonral a que se ref ere el artícu o 13 del reg amento, agota el proced miento no contencioso
establecido en la Leyi

Que ahora bien, de la revisión efectuada al EXPEDIENTE No 15550-2023 se aprecra que Don Carlos
Eduardo PÉREZ VOTOR, sol¡cita laDsolución del Vinculo l\¡alrrnonial, toda vezque ha transcurrido e plazoel
dos meses desde la emisión de la Resoluc¡ón de Alcald¡a N" 256-2023-MPJ/A de fecha 10 de julio del 2023,
mediante la cual se Declara la Separación Convencional conforrne lo establece a Ley N" 29227 - Ley que Regula

el Procedimiento No Contenc¡oso de la Separacrón Convencronal y Divorcio Ulterior en las Munic¡palidades y

Notaras

Que, mediante el INFORME N0 138'2023'GAJ/MPJ, de fecha 22 de setlembre de¡ 2023 del Gerente
de Asesoría Juridica donde rem¡te proyecto de Resolución de divorcio para la emisión de Acto Resolutivo de
Divorcio de las personas; Don Carlos Eduardo PÉREZ VITOR, ident f cado con DNI N" 21298351 y Doña Maritza
Betsabe RIVERA CHUQUIN, identificada con DNt N0 20720464;

D

"Primera Cápitól del Perú"

L

r'

.'Un 
Qoúierno Locata hs Ojos {eltofos'

0üü¿ "iü

Cív¡co
Laguna de Paca S/N E mesadepartes@munüauja.gob.pe I L s:s s+e oze



llunicipalidad Provincial de

Jauia
E riifraEnlrrfrffil ,

Que, el EXPEOIENTE N" 2304.2023, de fecha

Alcaldía N0 256-2023-[IPJ/A de fecha 10 de julio del 2023,

los cónyuges Don Carlos Eduardo PÉREZ VlToR, ioert,fic

RIVERA CHUQUIN, identificada con DNI N" 20720464;

00022

14 de febrero del2A22, ha recaido la ReSütl&fBÉN EsPAÑora

con la que se declara la Separación Convencional de

ado con DNI N0 21298351 y la Doña Mar¡tza Betsabe

D*_\
Por los fufdamentos expuestos y de conformidad a los articulos 4'y 7" de la Ley No 29227 - Ley que

Regu a el Procedim ento No Contencioso de a Separación Convenciona y Dlvorcio U lierior en las IU u n cipalidades
y Notarias. en consonancia a lo dispuesto en el a(iculo 20" numeral 6 concordante con e artículo 43' de la Ley

N0 27972 - Ley Oroánica de IV u nicipalidades, esta alcaldia.

RESUELVE:

nnrícut-o pRtMERo: DECLARAR LA DtsoLUctóN DEL vtNcuLo MATRIMoNIAL de os

cónyuges Don Carlos Eduardo PÉREZ VITOR y Doña Maritza Betsabe RIVERA CHUQUIN, contraído ante el

Registro Civilde la Municipalidad Distritalde San Lorenzo, Provincia de Jauja, Departamento de Junin, celebrado
el 03 de mayo de 1997

ARTiCULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADO eI Procedimiento No Contenc¡oso de Disolución del
Vinculo l\y'alrimonia debiendo remitirse la presente Resoluclón a la Oficina de Registro Civll de la l\4unicipalidad
Provincialde Jauja.

ART|CULO TERCERO: DISPONER la Anotación e lnscripción de la presente resolución en la

Superintendencia Naclonal de los Registros Públicos (SUNARP) y el Reglstro nacional de ldentificación y Estado
Civ¡l (RENIEC), que correrá por cuenta y costo de los recurrentes

ART|CUL0 CUARTo: ENCARGAR a a Oficina de Secretaria General, la notificac ón a las partes
lnleresadas y a las unidades competentes, con las formalidades establecidas en el TUO de la Ley No 27444 - Ley
de Procedimiento Administralivo General, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS.

ARTicuLO QU¡NTO : ENCARGAR a la Oficlna de l\lodernización lnstitucional y T C ia publicaclón en
el PORTAL WEB de la lllunicipalidad Prov¡ncial de Jauja, y; al responsable del PORTAL DE TRASPARENCIA de
la Ert¡dad la difusión corresoondiente

Recistnese, colvluuieues¡, cúupuse y ancxivese.
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